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Cámaras de televigilancia 
permiten poner fin a ola de 
robos que afectó a kiosqueros

Víctimas aseguran que se trata de un delito persistente y cíclico que no se ha podido erradicar

Pandillas, que incluso portan armas, estarían principalmente en búsqueda de cigarrillos por su fácil reducción. 
Personal de Seguridad Municipal logró advertir el atraco dando inmediato aviso a Carabineros del Cuadrante 1.
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E
l robo a kioscos de la ciudad 
se ha transformado en un 
delito persistente, cíclico 
y complejo de terminar, 
siendo la semana reciente 

uno de esos periodos críticos para 
sus dueños.

Por esta razón, se recibió con 
algo de alivio la noticia que en la 
madrugada de ayer, Carabineros 
detuvo a una banda que fue captada 
por las cámaras de televigilancia, en 
momentos en que estaban forzando 
la puerta de uno, ubicado cerca del 
mercado chillanejo.

“Con el apagón y el toque de queda, 
me asusté y dije, ahh, éstos van a 
salir con todo esta noche. Menos mal 
que llegó la luz”, comentó Antonio 
Esobar, dueño del kiosco de calle El 
Roble esquina 5 de Abril.

Conforme a su relato, “son los 
cigarrillos lo que andan buscando, 
porque eso lo venden rápido. Se de 
locales de barrios que les compran 

cigarrillos a estas personas, pero no 
le compran confites o bebidas, así 
que eso no les interesa. Yo desde 
que dejé de vender cigarros, no me 
entraron nunca más”.

Rosario Vera, dueña de un kiosco 
del Paseo Arauco, comentó que “a 
nosotros nos trataron de entrar 
anoche (madrugada del lunes), nos 
quebraron un vidrio y trataron de 
entrar por el techo, pero no pudieron 
porque tenemos alarmas y protec-
ciones adicionales, pero el resto de 
la semana, les entraron a todos los 
otros kiosqueros del Paseo”.

Este fenómeno, lamentablemente, 
se arrastra desde hace años, “a ve-

ces paran, seguramente para que 
nosotros nos volvamos a surtir. 
Pasan mirando, preguntando si 
hay cigarrillos y vuelven a atacar”, 
explican.

Cámaras de televigilancia
Fueron los operadores de las 

cámaras de televigilancia de la 
Municipalidad de Chillán quienes 
advirtieron el momento en que esta 
pandilla actuaba, dando inmediato 
aviso al personal del Cuadrante 1.

El director de Seguridad Pública 
Municipal, Lautaro Arias, dijo que 
durante la madrugada “se percatan de 
cuatro individuos descienden de un 

Los delincuentes no lograron abrir el kiosco de calle Maipón, sin embargo generaron daños en su estructura.

El Juzgado de Garantía de San Carlos decretó la medida 
cautelar de prisión preventiva en contra de un hombre de 
28 años, identificado como Enzo Otárola González, luego 
de ser formalizado por el Ministerio Público de esa comuna 
por el delito de robo con violencia en lugar habitado.
Conforme al reporte fiscal leído ante el tribunal, el imputa-
do, en horas de la madrugada del viernes pasado, escaló 
un cerco y accedió a la vivienda por una ventana, siendo 
sorprendido por los habitantes del inmueble, entre ellos un 
matrimonio de Carabineros. 
El imputado se resistió al arresto, forcejó y agredió a las 
víctimas, para luego huir. Sin embargo fue alcanzado a las 
pocas cuadras y detenido por personal policial que ya había 
sido alertado por los afectados.
El juzgado sancarlino entregó un plazo de dos meses para 
la investigación judicial del caso.

Joven entró a robar a casa de 
matrimonio de carabineros: preso

automóvil color blanco, en actitudes 
sospechosas, se dirigen a un kiosco 
ubicado en la Plaza Sargento Aldea, 
por calle Maipón”.

Conforme a las imágenes, in-
tentaron abrir la puerta “con una 
herramienta conocida como diablo. 
Llegaron dispositivos policiales, 
logrando la detención de los sos-
pechosos, los que no lograron abrir 
el kiosco. La patente del vehículo 
estaba adulterada”.

Arias, destacó que “se procedió a 
extraer las grabaciones de las cámaras 
para ser entregadas al Ministerio 
Público.

Por lo demás, “mientras se reali-
zaba control de identidad, encon-
traron entre sus vestimentas un 
arma de fuego, motivo por el cual 
fue reducido. Se solicitó la coope-
ración de otro dispositivo policial 
para posteriormente ser conducido 
a la Segunda Comisaría, puesto a 
disposición del Ministerio Público”, 
destacó Arias.

Estimados Vecinos de 
Av. Alonso De Ercilla 

y alrededores:

Desde ya agradecemos 
su comprensión y colaboración.

SERVIU ÑUBLE y Constructora TAPUSA informan de 
nuevos desvíos y cortes de tránsito, por trabajos 
correspondientes a obra “Mejoramiento Avenida 

Diagonal Las Termas” desde el MIERCOLES 26 
de FEBRERO de 2025. 

El sector a intervenir corresponde a Av. Alonso De 
Ercilla, desde Av. Los Puelches hasta Calle Vicuña 

Mackena. Prefiera vías alternativas, las cuales 
estarán debidamente señalizadas.

Hacemos un llamado a la comunidad, locales 
comerciales e instituciones a mantener el resguardo 

preventivo, respetando la señalización y no 
exponiéndose a peligros existentes, debido a la 
presencia de maquinarias y trabajos en la vía.

fueron las personas detenidas como 
imputados por robo en bienes de 
uso público, como se conoce al 
robo de kioscos. Portaban herra-
mientas y armas.
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